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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea, I

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I

I

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIAJELCOSSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaceta del 4 de Octubre de 1918.)

Núm. 2 378. 
GOBIERNO CIVIL.

Circulas número 12L.
Debiendo prooederse el próxi

mo jueves día 7 del actual, al es
tero de las diferentes dependen
cias de este Gobierno civil, se 
considera inhábil dicho día para 
el despacho de los asuntos.

Loque se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 5 de Octubre de 
1915.

El Gobernador.

(Sbnarto ^iimbulh g

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
De aouerdo con Mi Consejo de 

Ministros, según lo prevenido en 
el artículo 2.° de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, para la Protec
ción á la producción nacional, 

Vengo en disponer se publi
quen en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales do las provin

cias, las adjuntas listas de va. 
riantes que los Ministerios pro
ponen en la relación de artícu
los ó productos prescrita por la 
Ley aludida.

Dado en Palacio á treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
quince.——ALFONSO:—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

Variantes propuestas por los Mi
nisterios á la relación de ar
tículos que el Estado puede ad
quirir de la producción ex
tranjera durante el próximo 
año de 1916.

MINISTERIO de estado 

Manifiesta no tener ninguna 
variante que proponer.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Manifiesta que no estima ne
cesaria modificaoion alguna en 
la relación vigente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Artillería
Incluir en el grupo 3.* de la 

relación titulado «Máquinas mo
toras, operadoras y aparatos en 
general» el siguiente epígrafe:

Turbiaas hidráulicas y regula
dores automáticos para las mis
mas.

Incluir en el sexto grupo, «Ar
mamento y material para usos 
militares», los epígrafessiguien- 
tes:

Máquinas para la elaboración 
de fieltro y cartón, accesorios y 
herramientas para las mismas y 
pilas holaudesas.

Pr@usa3 hidráulicas para fiel
tro y cartón.

Intendencia general militar.
Máquinas motoras, operadoras 

y aparatos en general. Solo sus 
piezas y accesorios.

Cilindros trituradores, com
prensores y desagregadóres.

Básculas automáticos.
Aparatos, piezas y accesorios 

para la fabricación de hariuas por 
el sistema de Daverio.

Para fuerza:
Electromotores , interruptores 

y reostatos.
Material científico de gabinete:
Aleurómetro.
Areómetro.
Similámetro.
Sitómetro.
Diversos:
Placas de amianto para ajus

tes de calderas y tuberías de 
vapor.

Tenazas de precintar y sellos 
de acero.

MINISTERIO DE MARINA

Sustituir en el grupo sexto la 
partida «Botes de vapor y ex
plosión», por otra que diga: «Bo
tes y embarcaciones con motor 
de todas clases para usos milita
res.»

MIMISTERIO DE HACIENDA

Manifiesta que no existe ser
vicio alguno que exija la concu
rrencia de productos que no sean 
de procedencia nacioual.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Manifiesta no tener necesidad 
de introducir variación alguna.

MINISTERIO DE FOMENTO

Incluir en el lugar correspon
diente:

ÍHoja de lata en blanco. Subs
tancias destinadas á la fabrica

ción de abonos quimicos y pri- 
s-meras, materias para las indus

trias de transportes y de cons
trucción naval.

Cree conveniente que en el 
apartado 3.° de la relación «Má
quinas motoras,operadoras y apa
ratos en gaueral» se permita la 
concurrencia extranjera á las bás- 

j culas de más de 200 kilogramos, 
de aplicación en los puertos.

Que así como en el apartado 6.® 
se detalla para la Marina de gue
rra aparatos y material de buzos, 
botes automóviles, plegables y 
demás artículos que pudieran te
nor aplicación en los puertos co
merciales, se haga asimismo en 
los aparatos correspondientes pa
ra usos civiles.

Que se admita la concurrencia 
extranjera en los artículos si
guientes:

Motores de gas de más de 30 
caballos.

Gasógenos para motores de gas 
de más de 50 caballos por unidad.

Máquinas dinamos eléctricas 
de todas clases y velocidades de 
50 caballos de fuerza absorbida.

Electromotores de todas clases 
desde 50 caballos de fuerza en 
régimen normal.

Transformadores de todas cla
ses de más de 200 kilovatios de 
potencia en régimen normal ó 
tensión de trabajo superior á 
10.000 voltios.

Aceros dulces ó hierros perfila
dos de todas clases y pesos, sean ó 

\ no galvanizados.
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Carriles de más de 20 kilogra
mos por metro lineal.

Aceros dulces ea planchas, 
sean ó no galvanizados, de todas 
dimensiones y pesos.

(O aceta del l.° de Octubre de 1915.)

862_________________ __

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por el 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta Corte en suplica 
de que se dicte una resolución 
que, modificando el artículo 2.® 
del Real decreto de 2 de Mayo de 
1858. declare que los Ayunta
mientos tienen facultades para 
fijar libremente la concesión y 
cuantía de las jubilaciones á los 
individuos del Cuerpo da Policía 
Urbana:

Resultando que la expresada 
Alcaldía expone que ante la Cor
poración se ha formulado pro
puesta en soiioitud de un acuer
do de carácter general otorgan
do á los Jefes é individuos del 
Cuerpo de Policía Urbana los 
mismos derechos pasivos que dis
frutan los demás funcionarios del 
Ayuntamiento, propuesta vista 
con simpatía por el Consejo y su 
Presidente, por estimar á tales 
funcionarios como merecedores 
de lo que se propone, por ser sus 
servicios penosos y útilísimos; 
que no ha podido llevarse á la 
práctica el pensamiento por opo
nerse áello el artículo 2.°del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858, 
que exceptúa del derecho á jubi
lación á los dependientes del 
Cuerpo de Policía Urbana, á 
quienes puede concedérseles úni
camente una pensión que no ex
ceda del 33 por 100 del mayor 
haber disfrutado durante más 
de dos años; que ante lo termi
nante del precepto no ha podido 
acordar la Corporación, enten
diendo no era posible salirse de 
los límites marcadas enel mismo, 
no obstante lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Abril de 
1911, y que, como en este caso, 
lo legal perece en pugna con lo 
justo, pues dado lo exiguo de los 
haberes de los individuos que 
componen el Cuerpo de Polioía 
Urbana, el concederles un 33 por 
100 es premiar con la indigen
cia dilatados servicios, y cree por 
lo menos de equidad modificar 
el precitado Real decreto, como 
así lo solicita.

Visto el párrafo sexto dei ar

tículo 74 de la ley sobre organiza
ción y atribuciones de los Ayun
tamientos de 8 de Enero de 1845, 
que concede á los Alcaldes la fa
cultad de nombrar á propuestaen 
terna hecha por los Ayuntamien
tos, todos los dependientes de los 
Ramos de Polioía urbana y rural 
para quienes no hubiera estable
cido un modo especial de nombra
miento, suspenderlo ó destituirlo, 
no teniendo tales empleados dere
cho á cesantía ni jubilación:

Visto el articulo l.° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858 que 
determina que los acuerdos de los 
Ayuntamientos sobre jubilacio
nes, socorros y pensiones, habrán 
de ser aprobados por el Gobierno 
si el presupuesto pasa de 50.000 
pesetas y si es menor por el Go
bernador de la provincia:

Visto el artículo 2.° del mismo 
Real decreto que declara con de
recho a¡jubiiacion álos empleados 
municipales cuando lleven vein
te años de servicios y sesenta de 
edad ó estén físicamente imposi 
bilitados, excepto los de Policía 
urbana y rural mencionados en el 
párrafo sexto del articulo 74 de la 
ley de 8 de Enero de 1845;

Visto el artículo 5.° del propio 
Real decreto que dice que el im
porte de la jubilación no podrá 
exceder de la mitad del sueldo 
mayor que hubiere disfrutado el 
interesadodosaños cuando menos;

Visto el artículo 6.° del Real 
decreto expresado que determina 
que cuando un empleado muni
cipal sin derecho á jubilación se 
inutilizara, podía serle concedida 
una pensión que no exceda de la 
tercera parte del mayor sueldo 
disfrutado durante dos años ó 
un socorro si no llevase dos años 
de servicios por una vez y que 
no pase de una anualidad de su 
haber mayor:

Visto el artículo 7.° del men
cionado Real decreto, en el que 
se expresa que las pensiones y 
socorros, por una vez, á las viu
das y huérfanos de los empleados 
municipales no excederáa de los 
límites marcados en el artículo 
anterior, siendo potestativo en el 
Ayuntamiento concederlas ó no, 
y condición precisa para obtener 
las primeras que el causante ha
ya reunido los requisitos que dan 
derecho á la jubilación con arre
glo al artículo 2.°, ó que caso de 
no reunirlos haya muerto ea un 
acto del servicio después de de
sempeñar dos años el destino:

Considerando que el párrafo 
sexto del artículo 74 de la Ley de 
8 de Enero de 1845 sobre Orga

nización y atribuciones da los 
Ayuntamientos, como todalaley, 
está derogada por la Municipal de 
2 de Octubre de 1877:

Considerando que el artículo 
74 de esta última citada ley en
comienda exclusivamente al Al
calde el nombramiento y separa
ción de los Agentes de vigilancia 
municipal que usen armas, fa
cultad que la propia Alcaldía pue
de limitarse .establecieudo reglas 
que garanticen á tales funciona
rios para su ingreso y separación 
y sometiéndolas á la aprobación 
del Ayuntamiento, y si fuera 
preciso á la sanción de la Junta 
municipal, porque tal dejación de 
facultades, que redunda en bene
ficio de los interesados, ha de ha
cerse en provecho de lasatribucio- 
nes del Ayuntamiento, que es á 
quien corresponde entonces regu
lar de acuerdo con el Alcalde y 
reglamentar la materia deque se 
trata:

Considerando que en el caso 
presente, y por pretenderse con
ceder unos derechos que repre
sentan modificación en el presu
puesto, ya no es de la competen
cia del Alcalde, por no tratarse 
del nombramiento y separación, 
y corresponde decidirla exclusi
vamente al Ayuntamiento con 
sanción de la Junta municipal;

Considerando que el Real de
creto de 2 de Mayo de 1858, en su 
artículo l.°, está derogado por la 
ley Municipal vigente, puesto 
que hoy los Ayuntamientos tie
nen exclusiva competencia para 
conceder jubilaciones, socorros y 
pensiones á sus empleados, sin 
necesidad de la aprobación del 
Gobierno y del Gobernador, ó 
igualmente está derogado el ar
tículo 2.°, toda vez que la Ley 
les otorga atribuciones exclusi
vas también para el nombramien
to y separación:

Considerando que el artículo 
2.° está también derogado en lo 
que se refiere á la excepción de 
conceder jubilaciones á los em
pleados de Policía urbana y rural, 
puesto que la ley de 2 de Octubre 
de 1877 respecto á éstos no pone 
más limitaciones que las de que 
el nombramiento y separación de 
éstos dependan del Alcaldesi usan 
armas, pero no excluye taxativa
mente del derecho á jubilación á 
los empleados referidos:

Considerando que el mandato 
imperativo del artículo 2.° del 
Real decreto citado, que declara 
que los empleados municipales 
tieneu derecho á jubilación, lo 
convierta la ley Municipal vigen

te en potestativo al declarar qu9 
los Ayuntamientos puaden nom- 
brar y separar libremente á sus 
empleados y no determinar quQ 
éstos puedan tener derecho á peu. 
sien, si bien la propia ley viene 
á recooocer implícitamente tal 
derecho al disponer por el artículo c 
134 que se consignen necesaria
mente en el presupuesto de gas- 
tos las pensiones que el Ayunta
miento tenga que satisfacer:

Considerando que los artículos 
5.°, 6.° y 7.° del Real decreto de 
1858 están también derogados 
por la ley Municipal vigente, to
da vez que siendo potestativo en 
los Ayuntamientos el concederé 
no jubilaciones, pensiones y so- 
corros, al mismo corresponde fijar 
las cantidades, que por práctica j 
constante vienen á ser las que se I 
hallan establecidas por el Estado \ 
para sus funcionarios, no pudien- 
do rebasarlas, así como las edades, 
servicios y demá3 circunstancias 
para determinar el derecho que 
se concede, han de ser análogas:

Considerando que los artículos 
3.° y 4.° se refieren únicamente 
al modo de solicitar la jubilación, 
pensión ó socorro y á la forma de 
acreditar la edad, circunstancias 
éstas que la propia Corporación f 
sin necesidad de pretexto, ha de 
exigir para solicitar la pensión;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer se declare que 
el Real decreto de 2 de Mayo de 
1858 está derogado por la vigente 
ley Municipal, y que los Ayun
tamientos tieuea competencia 
para reglamentar lo relativo á las 
jubilaciones, pensiones, socorros 
y orfandades de sus empleados, 
siempre que se atemperen á lo 
que el Estado tiene establecido 
para sus funcionarios.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1915.—Sánchez Gue
rra.—Señor Gobernador civil de 
la provincia de Madrid.

(Gaceta del ¿9 de Septiembre de 1915.

Núm. 2.351.

Carpió.

Se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
diez días contados desde el en que 
aparezca inserto el presenteanun- 
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, la matrícula de laCoQ*

i

r
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Núm. 2.331.tribucion industrial para el pró
ximo año de 1916, correspon
diente á este término municipal, 
para que durante dicho plazopue- 
da ser examinada por cuantos in
teresados lo crean conveniente, 
pudiendo presentar contra ella 
las reclamaciones que crean jus
tas.

Carpió 2 de Octubre de 1915.— 
El Alcalde, Ricardo Moro.

Num. 2.332.

Gistérníga.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to municipal ordinario que ha de 
regir en el próximo año de 1916, 
se halla de manifiesto por térmi
no de quince días, en la Secre
taria del Ayuntamiento du
rante los cuales podrán exami
narle cuantos vecinos lo tengan 
por conveniente y presentar las 
reclamaciones que consideren 
procedentes, en la inteligencia 
que transcurrido el plazo marcado 
no será admitida niDguna.

Cistérniga 28 de Septiembre 
de 1915.—El Alcalde, Mariano 
Herrero.

Num. 2.333.

Olmos de Esgueva.

El Ay untamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en sesión ce
lebrada el día veinticinco del mes 
actual, acordó para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus recar
gos en el próximo año de 1916, 
el Reparto vecinal.

Olmos de Esgueva 29 de Sep
tiembre de 1915.—El Alcalde, 
Miguel Rey.

Num. 2.330.

Pina de Esgueva.

Formada la lista de la oontri- 
tribucion correspondiente á los 
edificios y solares de este térmi
no municipal en el año de 1916, 
á los efectos de reclamación, se 
halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Piña de Esgueva 1/ de Octubre 
de 1915,—El Alcalde, Valentín 
Rodríguez.

Piña de Esgueva.

Formada en esta villa la Ma
trícula de la contribución indus
trial para el próximo año de 1916, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
municipal por término de diez 
día3 á oontar desde el siguiente ai 
de la inserción del presente edic 
to en el «Boletín oficial» de la 
provinoia, á los efectos de recla
mación.

Piña de Esgueva 1.® de Octubre 
de 1915.—El Alcalde, Valentín 
Rodríguez.

Non. 2.374.

Piña de Esgueva.

Girado el Repartimiento de la 
Contribución sobre la riqueza 
rústica y pecuaria de este distrito 
municipal para el año de 1916, se 
halla expuesto al público en laSe- 
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días á contar 
del siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el «Boletín 
oficial» de la provincia á los efec
tos de reclamación.

Piña de Esgueva 2 de Octubre 
de 1915.—El Alcalde, Valentín 
Rodríguez.

Núu. 2.353.

Quintanilla de Trigueros.

Se halla terminada y expues
ta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de diez 
días contados desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, la 
matricula de la Contribución in
dustrial para el próximo año de 
1916, correspondiente á este tér
mino municipal, para que duran
te dicho plazo pueda ser exami
nada por cuantos interesados lo 
crean conveniente, pudiendo pre
sentar contra ella las reclamacio
nes que sean justas.

Quintanilla de Trigueros 2 de 
Octubre 1915.—El Alcalde, Ci
ríaco Manuel.

Num. 2.356.

Sieteiglesias.

Formados por la Comisión de 
Hacienda de esta Municipio los 
pliegos de condiciones que han 
deservir de base para los remates 
de los arbitrios de Pesas y medi
das, Puestos públicos y Degüello 
de reses en el Matadero rnuoici-

iii mi mi mnriff"nwl|" ni11 iif i MniriiiHi |npp|rr
pal, se hallan expuestosal público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de diez días con
tados desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín ofieial» de 
la provincia, durante los cuales 
pueden ser examiuados y presen
tar las redamaciones que creye
ran pertinentes.

Sieteiglesias 2 de Octubre de 
1915.—El Alcalde,—Félix Pollo.

Núu. 2.375.

Tiedra.
EDICTO,

Acordado por este Ayunta
miento contratar el arrimo de la 
piedra necesaria, machacada y 
raoebada, dentro de lo que falta 
construir en este término (parte 
del 4.° y 5."kilómetro del camino 
vecinal á Casasola de Arion.se ha
ce público por medio del presen
te á los efectos de reclamación en 
el plazo de diez días; pasados los 
cuales y sin que se hubiera pro
ducido alguna, tendrá lugar el 
remate por pliegos cerrados, en 
esta Casa Consistorial, el domin
go 24 de los corrientes á las once 
de la mañana, bajo el tipo y con
diciones aprobadas en el expe
diente puesto de manifiesto en la 
Secretaría municipal para los que 
deseen enterarse.

Tiedra l.° de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, M. Murcia.

— . «o» i ■ ■ -

Nuu. 2.334.

Velascálvaro.

Este Ayuntamiento que presi
do en unión de la Junta de aso
ciados, en sesión extraordinaria 
celebrada con fecha 26 del actual, 
al discutir los medios más venta- 
josos y factibles para cubrir el 
cupo dei encabezamiento de con
sumos y alcoholes, que la Admi
nistración de Propiedades é Im
puestos de esta provincia tiene 
designado á este pueblo para el 
año próximo de 1916, con inclu
sión de los recargo? autorizados, 
de un 3 por 100 de cobranza y 
100 por 100 para cubrir atencio
nes del presupuesto municipal; y 
Vistas las disposiciones legales 
que trata el artículo 259 del Re
glamento del ramo de 11 de Oc
tubre de 1898 y demás disposi
ciones versadas sobre la materia, 
acordaron por unanimidad el re
partimiento vecinal.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio delpresenteanun- 
cío, para que llegue á general

conocimiento de los vecinos de 
esta localidad, á los efectos regla
mentarios.

Velascálvaro 30 de Septiembre 
de 1915.—El Alcalde, Mateo Gu
tiérrez.—El Secretario, Basilio 
Ramos.

Num. 2.329.

Villafrades de Campos.

Terminada la Matrícula del 
subsidio industrial y de comercio 
de esta localidad, para el próximo 
año de 1916, se halla de maaifies- 
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez dias 
para que los contribuyentes en 
ella comprendidos puedan exami
narla y formular las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho término, nin
guna será admitida.

Villafrades de Campos l.° de 
Octubre de 1915.—El Alcalde, 
Gregorio Sánchez.—El Secreta
rio, Patricio González.

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES.

Núm. 2.322.

Don Aareliano Perez Oporto, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Gomeznarro.

Certifico: Que en el libro de se
siones que lleva esta Corporación 
municipal en el año corriente, se 
halla la ordinaria correspondiente 
al día veinticinco del corriente mes, 
que comprende el siguiente

Particular.— Cumpliendo con la 
circular del señor Gobernador civil 
de la provincia núm. 117, de fecha 
22 del corriente mes, inserta en el 
«Boletín Oficial» núm. 218, corres
pondiente al día 23 del propio mes 
y dispuesto por Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 
30 de Septiembre de 1913, se pro
cede á declarar las vacantes ordina
rias y extraordinarias- de señores 
Concejales que existen en el Ayun
tamiento, las cuales han de ser so
metidas á la próxima renovación 
bienal en. cumplimiento de lo que 
previene el artículo 45 de la ley 
Municipal vigente,cuya declaración 
se hace bd la forma siguiente: Va
cantes ordinarias, tres, correspon
dientes á los señores Concejales don 
Zoilo Pinilia García, D. Lorenzo 
Sanz Gay y D. Eugenio Sauz Neira, 
á quienes cori’esponde oesar en el 
cargo. Acordando igualmente remi
tir certificación literal de este acuer
do al señor Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

El particular inserto concuerda 
bien y fielmente con el original de
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sn referencia á que me remito. Para 
que const6 y remitir al *eñor Go
bernador civil para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente, visada y sellada 
en Gomeznarro á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos quince. 
- - Aureliauo Perez.—V.° B.°, El 
Alcalde accidental, Zoilo Pinilla.

5 tit Octubre de 1915

Núm. 2.821.

Don Cipriano Bajo Escobar, Secre
tario del Ayuntamiento de esta
villa de Melgar de Arriba.

Certifico: Que en el libro de actas 
que lleva la Corporación municipal 
de esta villa, en sesión celebrada 
por la misma, se halla extendida un 
acta con el particular siguiente:

Acto seguido el señor Presidente 
manifestó que el objeto de la sesión 
era el de dar cumplimiento de ia 
Real oi’den del Ministerio de la Go
bernación de fecha treinta de Sep
tiembre de mil novecientos trece, 
en la cual se ordena la obligación 
que los Ayuntamientos tienen de 
proceder á declarar antes del día 10 
de Octubre las vacantes ordinarias 
y extraordinarias que hayan de ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal, cumpliendo con lo prevenido 
en el artículo 45 de la vigente ley 
Municipal. Dada lectura á la refe- 
i*ida disposición, como así bien á la 
circular del señor Gobernador civil 
de esta provincia correspondiente 
al día 28 del corriente, inserta en el 
«Boletin Oficial», por ia que se 
acuerda el exacto cumplimiento de 
dicha disposición, y enterada la 
Corporación municipal y examina
dos los expedientes electorales y 
antecedentes concernientes de re
novación bienal de la Corporación 
municipal, han visto que los señores 
Concejales que les corresponde ce
sar en sus cargos son los que á con
tinuación se citan: D. Claudio Gu
tiérrez Banjuan, D. Tomás Rodrí
guez Porquera, D. Félix Bajo Esco
bar y D. Pedro Gaton Hernández. 
En su virtud, los señores de la Cor
poración por unanimidad de los 
asistentes y cumpliendo con los 
preceptos citados, acordaron hacer 
la deolaracion oficial de las referidas 
vacantes ordinarias, poi; sólo existir 
éstas y ninguna extraordinaria; 
acordando además que del anterior 
acuerdo se remita oertifioaoion li
teral al señor Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación 
en el «Boletin Oficial» y que se 
anuncie por medio de edicto en el 
local acostumbrado, para general 
conocimiento de todos los vecinos.

Lo preinserto ooncuerda con el 
original en el acta citado á que me 
remito.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, expido y firmo la presente

visada por el señor Alcalde consti
tucional y sellada con el del Ayun
tamiento en Melgar de Arriba á 
treinta de Septiembre de mil nove
cientos quince.— Cipriano Bajo.— 
V.° B.°, El Alcalde, Francisco de 
Castro.

Núm. 2.320.
Don Victoriano de la Fuente Pifian

te, Secretario del Ayuntamiento 
de Olivaros da Duero.

Certifico: Que en la sesión extra
ordinaria del día de hoy, existe el 
siguiente

«Particular. — El Ayuntamiento 
procedió á dar cumplimiento de lo 
que dispone la Real orden del 30 de 
Septiembre de 1913, conforme re- \ ®arn°n Tabarés. 
cuerda la circular número 117 del 
Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia en 22 del próximo pasado.
Acordando esta Corporación fijar 
dos vacantes de Coucejales ordina
rias y una extraordinaria, las cuales 
han de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal, siendo éstas pro
ducidas por los señores Concejales 
siguientes: D. Meliton Niño, don

Rodriguez, D. Benito Morchoü La- 
bajo, D. Adrián Diez Gutiérrez y 
D. Justo Alonso Zurro, á quienes 
corresponde cesar en 31 de Diciem
bre próximo y que se consigne este 
acuerdo por medio de copia literal 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento y á los efec
tos de la Real orden de fecha 30 de 
Septiembre de 1913.»

Así resulta del acta de referenoia 
á que caso necesario me remito. Y 
para que asi conste y en cumpli
miento de lo acordado expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Simancas á treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
quince. — El Secretario, Mariano 
Hernández. — V.° B.°, El Alcalde,

Núm. 2.326.

Dou Basilio Ramos Torres, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de este pueblo de Velaa- 
cálvaro.

Certifico: Que en el libro de actas 
corrientes de las sesiones ordinarias 

. y extraordinarias que celebra este
a eutin e ayo y D. Pedro Niño ! Ayuntamiento en el año actual, al 

Suarez; éste último correspondién- j folio veintiuno y vuelto, se halla 
dolé por riguroso sorteo entre los j una 8esioa que enfcre ctrog parfcieu. 
cinco Concejales nombrados por el j lares contiene el siguiente 
artículo 29 en las últimas elecciones j «Particular.—Se acordó que en
municipales, los que tomaron pose- ¡ cumplimiento á lo que dispone la

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.354.
BBQUISITOBIA.

Luciana Delgado Perez, de es
tado viuda, da 66 años de edad 
domiciliada últimamente en la 
calle de Higinio Mangas, número 
6, procesada por estafa, compare, 
cera en término de diez días ante 
este Juzgado á tín de notificarla 
el auto de procesamiento y reci
birla declaración indagatoriu 
apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio legal consi. 
guiante siendo declarada rebelde, 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza.

Valladolid 30 de Septiembre de 
1915,

sion el día l.° de Enero de 1914, 
ocupando uno de los mismos una 
vacaute extraordinaria por defun
ción del Coneejal Don Victoriano 
Arranz, que le correspondía oesar 
en 31 de Diciembre del año actual.»

Y para su publicación en el «Bo
letin Oficial» de esta provincia y 
cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden citada, expido la presente, 
visada por el Sr. Alcalde, en Oliva
res de Duero á primero de Octubre 
de mil novecientos quince.— Victo
riano de la Fuente.—V.° B.°, El Al
calde, Teodoro Martin García.

Núm. 2.324.
Don Mariano Hernández Gallego, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Simancas.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión ordinaria correspondiente al 
día veintiséis del actual se halla, 
entre otros, el siguiente acuerdo:

«lucontiuenti se dió asimismo 
cuenta de la circular del Sr. Gober
nador Civil de la provincia de fecha 
veintidós del actual, referente á la 
declaración de vacantes ordinarias 
y extraordinarias que hayan de ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal, cumpliendo lo prevenido eñ 
el articulo 45 de la vigente ley Mn- 
mcipal, y la Corporación, después 
de quedar enterada, aoordó por una
nimidad declarar oiuoo vacantes 
para reemplazar á D. Ramón Taba
ré# Rodriguez, D. Frauoisoo Diez

Real orden del Ministerio de la Go 
bernacion de 30 de Septiembre de 
1913, en conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 45 de la ley 
Municipal vigente, á declarar el 
número de vacantes ordinarias que 
existen, en este Municipio qüe han 
de someterse á la próxima renova- 
oiou bienal, y teniendo á la vista el 
expediente general de la elección 
de Concejales del año 1913, resulta 
ser tres, correspondiendo salir á los 
señores Concejales D. Mateo Gutié
rrez Marcos, D. Pascasio Gutiérrez 
González y á D. Hilario Diez Gon
zález, que cesarán en sus cargos con 
fecha 31 de Diciembre próximo ve
nidero; que esta designación y este 
acuerdo se haga público en los sitios 
públicos de esta localidad por medio 
d* edicto y remitiendo certificación 
literal del particular al Ilustrísimo 
señor Gobernador Civil, para su 
inmediata publicación eu el «Bole
tín Oficial» de la provincia y remi
tiendo otra al señor Presidente de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este distrito á los efectos 
legales.

Así resulta del particular del 
aota del acuerdo de que se hace re
ferencia. Y para remitir al señor 
Gobernador civil para su inserción 
en el «Boletin Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Velascálvaro á veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos quince. 
—Basilio Ramos.—V.° B.°, El Al
calde, Mateo Gutiérrez.

Núm. 2.376.
EDJOxO,

Don Francisco Kuz Diaz, Juez de
Instrucción de Olmedo y su
partido
Por bl presante exhorto á todas 

las autoridades tanto civiles como 
militares y encargo muy espe
cialmente á todos los agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca de ios efectos que al mar
gen se detallan, poniéndolos caso 
de ser habidos á la disposiciou 
de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poderse encon
traren si nó j ustifican su legitima 
adquisición, los cuales según de
nuncia del Párroco de Aldeama* 
yor han sido sustraídos de la 
Iglesia de exprecado pueblo.

Un paño de hombros ó facistol. 
Un manipulo del temo blanco 

bueuo, de tisú bordado de oro y 
plata.

Una casulla antigua con su pa* 
ño de cáliz y estola con su maní
pulo de seda floreada muy vieja.

Un paño de seda labrada de dos 
metros de largo por uno de ancho 
próximamente.

Una sobrepelliz de hilo en buen 
uso.

Dos esquilas una grande de 25 
centímetros de diámetro y la otra 
pequeña y rota antigua, de unos 
siete centímetros.

Cuatro candeleros tres de base 
triaogular y de treinta centí
metros de altura y el otro de base 
redoada y de 25 centímetros, to
dos ellos de latón bronceado.

Dado en Olmedo á dos do Oc
tubre de mil novecientos quin
ce.—Francisco Buz Diaz.—El Se- 
ere tarjo, Andrés Amo.
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